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JUNIO 2026  

 Cambios/Novedades  

Para esta edición tenemos      

1. Revisión de las Determinaciones de Cobertura Local o LCD y de los Artículos de la Política   

• Artículo de la Política “Estimuladores de la Osteogénesis”. Fecha de efectividad mayo 18, 2026 
o Se agregó lo siguiente 

 Para las fechas de servicio de mayo 18, 2026 y posteriores, los equipos codificados como E0747, 
E0748 y E0760 son clasificados por la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) como 
equipos de Clase II; por lo tanto, todas las reclamaciones correspondientes a los códigos E0747, 
E0748 y E0760 no deben incluir el modificador KF. Las líneas de reclamación facturadas para las 
fechas de servicio de mayo 18, 2026 y posteriores que incluyan el modificador KF serán rechazadas 
por codificación incorrecta  

o Se revisó lo siguiente    
 En lugar de “Los equipos codificados como E0747, E0748 y E0760 están clasificados por la 

Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) como equipos de Clase III; por lo tanto, 
todas las reclamaciones correspondientes a los códigos E0747, E0748 y E0760 deben incluir el 
modificador KF. Las líneas de reclamación facturadas sin el modificador KF serán rechazadas 
por falta de información” ahora dice “Para las fechas de servicio de mayo 17, 2026 y anteriores, 
los equipos codificados como E0747, E0748 y E0760 estaban clasificados por la 
Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) como equipos de Clase III; por lo tanto, 
todas las reclamaciones correspondientes a los códigos E0747, E0748 y E0760 deben incluir el 
modificador KF. Las líneas de reclamación facturadas para fechas de servicio de mayo 17, 
2026 y anteriores, sin el modificador KF serán rechazadas por falta de información”. 
  

• Artículo de la Política “Requisitos de documentación estándar para todas las reclamaciones enviadas a 
los DME MAC.”. Fecha de efectividad enero 1, 2024 
o Se revisó lo siguiente 

 En lugar de “National Supplier Clearinghouse” ahora dice “National Provider Enrollment Contractors”  
 En lugar de “La excepción a este requisito se aplica a los artículos reemplazados por un artículo 

idéntico (mismo código HCPCS) tras la terminación de la vida útil (RUL) de cinco años” ahora dice 
“La excepción a este requisito se aplica a los artículos reemplazados por un artículo idéntico 
(mismo código HCPCS) tras la terminación de la vida útil (RUL) del artículo”, a modo de aclaración. 

• Artículo de la Política “Asientos de las sillas de ruedas.”. Fecha de efectividad enero 1, 2025 
o Se agregó lo siguiente 

 “El código E1033 no debe facturarse adicionalmente a los códigos E0953, E0956, E0957 o E0960. El 
código E1033 no debe utilizarse para el hardware de montaje relacionado con el código de un cojín 
de asiento o de respaldo para silla de ruedas”, como aclaración. 

 “El código E1034 no debe facturarse adicionalmente a los códigos E0953, E0955, E0957 o E0960. El 
código E1034 no debe utilizarse para el hardware de montaje relacionado con el código de un cojín 
de asiento o de respaldo para silla de ruedas», como aclaración.  

 

 



2 Creado  junio 1, 2026                                                                                         © 2026 Copyright, CGS Administrators, LLC
   

 

2. Cambios en el Sistema Interactivo de Voz o IVR    

• Cuando llame a nuestro Sistema Interactivo de Voz (IVR), va a notar algunas modificaciones en la Opción 1 del 
menú principal. Estos son los cambios: 
o Presione la opción 1 para información igual o similar del beneficiario 
o En la opción 1 presione: 

 Presione 1 para el estatus del CMN 
 Presione 2 para el estatus del CMN de oxígeno 
 Presione 3 para información sobre suministros y zapatos para diabéticos 

3. Ya está disponible la nueva versión de myCGS    

• myCGS 11 incluye lo siguiente: 
o Cartas electrónicas “eLetters”: la bandeja de entrada de cartas electrónicas mantiene sus cartas de 

CGS en un solo lugar, lo que le permite: 
 Ver una tabla con las cartas que CGS le ha enviado en los últimos 30 días 
 Consultar información sobre las cartas que le hemos enviado, como el nombre del beneficiario y 

ver o guardar una copia de la carta 
 Ver, imprimir o guardar la carta 
 Organizar las cartas haciendo clic en el encabezado de la columna o usar la barra de búsqueda 

para filtrar los resultados. 
 Actualmente, las cartas electrónicas incluyen los siguientes tipos: 

• Solicitud de Documentación Adicional (ADR) 
• Determinación Anticipada de Cobertura de Medicare (ADMC) 
• Pre-Autorización 

 Notificaciones por correo electrónico 
• Recibirá un correo electrónico cada vez que haya nuevas cartas disponibles para cualquier 

NPI/PTAN vinculado a su cuenta. Podría recibir hasta un correo electrónico por día por cada 
NPI en cada jurisdicción (B y C). 

• En algunos casos, es posible que reciba un correo electrónico cuando se genere una nueva 
carta de ADR del UPIC, aunque esta no aparezca en myCGS. Estas cartas se agregarán en 
una futura actualización de myCGS. Si la ADR no se encuentra en su bandeja de entrada de 
cartas electrónicas (eLetters) en myCGS, consulte la carta impresa que reciba por correo 
postal. 

 Personalice su configuración 
• La pantalla de opciones de “eLetters” le permite configurar las siguientes opciones: 

o Utilizar la bandeja de entrada de “eLetters” para ver las cartas correspondientes a todos, 
algunos o ninguno de sus NPI/PTAN. 

o Recibir notificaciones por correo electrónico cuando haya una nueva carta disponible 
para su visualización en la bandeja de entrada de “eLetters”. 

4. Cambios en las reaperturas 

• A partir de agosto 1, 2026 NO ACEPTAREMOS más solicitudes de reapertura por FAX 
• Puede enviarlas a través de la plataforma myCGS, hacer una reapertura telefónica o enviarlas por correo 

postal 
• Si la envía por correo postal debe utilizar el nuevo formulario (es obligatorio a partir de agosto 1, 2026), de 

lo contrario su reapertura será rechazada 
• Ingrese la información en el formulario y después imprímalo. No se aceptarán formularios escritos a mano 
• El nuevo formulario se encuentra en Reopening Request Form 

(https://www.cgsmedicare.com/jc/forms/pdf/dme_reopening-new.pdf) (en inglés) 
• La guía en español para completar el nuevo formulario se encuentra en CGS en Español, sección 

“Formularios y Guías” Instrucciones para llenar el NUEVO formulario para solicitar una reapertura 
(https://www.cgsmedicare.com/jc/claims/reopenings-form-instructions-sp.html)  

 

 

https://www.cgsmedicare.com/jc/forms/pdf/dme_reopening-new.pdf
https://www.cgsmedicare.com/jc/forms/pdf/dme_reopening-new.pdf
https://www.cgsmedicare.com/jc/claims/reopenings-form-instructions-sp.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/claims/reopenings-form-instructions-sp.html
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5. Códigos HCPCS: revisión de julio 2026  

• La revisión de los códigos HCPCS que incluye los códigos nuevos, revisados y eliminados, la encuentra en  
CMS HCPCS Quarterly Update (https://www.cms.gov/medicare/coding-billing/healthcare-common-
procedure-system/quarterly-update)  (en inglés) 

6. Recursos en español que fueron actualizados o agregados 

• Herramienta para la resolución de denegaciones (actualizada) 
• Guia para completar el nuevo formulario de reaperturas (agregada) 
• Lista de chequeo de la documentación para AFO-KAFO ortesis rodilla-tobillo-pie y tobillo-pie (actualizada) 
• Lista de chequeo de la documentación para ortesis de rodilla (actualizada)  

 

 Educación en Español Programada Para Este Mes  

Para los webinars usamos la plataforma de “TEAMS”, por lo tanto, debe poder conectarse desde su computadora, 
tableta o teléfono. Los webinars se realizarán a las 2:00 p.m. hora de Puerto Rico y ET. 

• Junio 9: desastres naturales y DME 

• Junio 11: bombas de presión negativa para heridas o NPWT    

• Junio 16: equipos de bajo costo para venta o renta o IRP 

• Junio 16: ortesis tobillo-pie y rodilla -tobillo-pie o AFO KAFO 

• Junio 16: reparaciones y remplazos de equipos, prótesis y ortesis 

NO tienen ningún costo.  Para ver el listado de los webinars programados, fechas, horarios y los enlaces de internet 
para ingresar a los webinars, por favor consulte nuestra página  CGS en Español 
(https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html)  

• Haga clic en “Recursos Educativos” y después en “Educación en Línea (Webinars)” 

 Noticias y Publicaciones  

Para revisar estas publicaciones debe ir a  News & Publications  (https://www.cgsmedicare.com/jc/pubs/index.html)   
(en inglés). 

Para esta edición tenemos: 

1. Mayo 11: “Send Enrollment Appeals & Rebuttals to Your National Provider Enrollment Contractor” En esta 
publicación se informa a los proveedores que a partir del 8 de mayo, envíe las apelaciones y las refutaciones 
relacionadas con la inscripción como proveedor de DMEPOS al contratista del NPE National Provider 
Enrollment  (https://www.cgsmedicare.com/jc/enrollment/index.html) (en inglés). Mayo 7 fue el último día en 
el cual Chags Health Information Technology, LLC (C-HIT) acepto solicitudes; sin embargo, continuará el 
proceso de las solicitudes recibidas antes de esa fecha.  
 
Los proveedores bajo el contrato del NPE del este deben comunicarse con Novitas Solutions, Inc : 
Fax 888-213-2710 
Teléfono 866-520-5193 
Correo electrónico NPEASTAppeals@novitas-solutions.com o NPEASTRebuttals@novitas-solutions.com  
Dirección postal Novitas Solutions, Inc; NPEast DMEPOS; P.O. Box 3704; Mechanicsburg, PA 17055-1863 
 
Los proveedores bajo el contrato del NPE del oeste deben comunicarse con Palmetto GBA: 
Fax 803-870-6761 
Teléfono 866-938-9652 
Correo electrónico NPWest.Appeals@palmettogba.com o NPWest.Rebuttals@palmettogba.com  

https://www.cms.gov/medicare/coding-billing/healthcare-common-procedure-system/quarterly-update
https://www.cms.gov/medicare/coding-billing/healthcare-common-procedure-system/quarterly-update
https://www.cms.gov/medicare/coding-billing/healthcare-common-procedure-system/quarterly-update
https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/pubs/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/pubs/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/enrollment/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/enrollment/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/enrollment/index.html
mailto:NPEASTAppeals@novitas-solutions.com
mailto:NPEASTRebuttals@novitas-solutions.com
mailto:NPWest.Appeals@palmettogba.com
mailto:NPWest.Rebuttals@palmettogba.com
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Dirección postal Palmetto GBA; NPWest DMEPOS; P.O. Box 100142; Columbia, SC 29202-3142 
 
Para obtener más información consulte esta publicación.    

2. Mayo 14: “KF Modifier Use - Correct Coding – Revised” En esta publicación se recuerda a los proveedores que al 
agregar el modificador KF (artículo designado por la FDA como equipo de clase III) a una línea de reclamación, 
están certificando que dicha línea incluye un equipo clasificado por la FDA como “Clase II”. La clasificación de un 
equipo como “Clase III” es específica del equipo en sí; no es específica del código HCPCS que lo describe. Por lo 
tanto, usted debe verificar que el equipo específico que se está facturando sea de Clase III antes de agregar el 
modificador KF al código HCPCS en su reclamación. Si el equipo es de Clase III, debe agregar el modificador KF. Si 
el equipo no es Clase III, entonces no debe agregar el modificador KF. Una reclamación enviada con el modificador 
KF por un equipo que no es Clase III está sujeta a la determinación de sobrepago. 
A continuación, encuentra algunos ejemplos de códigos HCPCS que pueden describir equipos de Clase III. Se 
incluyen los Artículos de Política relacionados con la Determinación de Cobertura Local (LCD) u otros artículos que 
contienen información sobre codificación, incluida la información referente al modificador KF. Si después de revisar 
los Artículos de la Política relacionados con la LCD u otros artículos, usted tiene dudas sobre si el equipo específico 
que se está facturando es de Clase III, debe confirmar la clasificación del equipo con la FDA o con el fabricante. 
También encuentra las LCD que contienen información acerca de lo que se considera como razonable y necesario 
para estos códigos HCPCS. Si no existe una LCD activa, la tabla muestra la Determinación de Cobertura Nacional 
(NCD) correspondiente. Si no existe un código HCPCS único que describa el equipo de Clase III, utilice el código 
HCPCS misceláneo E1399 (equipo médico duradero, misceláneo) para representar el equipo y agregue el 
modificador KF.  
(las descripciones de los códigos están en inglés) 

 
 
Para más información consulte esta publicación. 

3. Mayo 18: “Medical Review Quarterly Reports” En esta publicación se informa a los proveedores que los reportes de 
exclusión del TPE ya fueron publicados. 
Resultados de los proveedores para todas las revisiones del TPE completadas entre enero 1 y marzo 31, 2026. 
• Piloto de 10 reclamaciones: 54.3% pasaron de manera exitosa 
• Ronda 1: 80% fueron excluidos exitosamente  
• Ronda 2: 55.6% fueron excluidos exitosamente 
• Ronda 3: 100% fueron excluidos exitosamente 
 
Para más información consulte esta publicación 

4. Mayo 21: “2026 Hurricane Season Update from CGS” En esta publicación se recuerda a los proveedores que la 
temporada de huracanes se acerca y va desde de junio 1 a noviembre 30, 2026. ¿Está preparado? Consulte nuestra 
página de Recursos en Caso de Desastres para obtener información que le ayudará a prepararse y responder. CGS 
en Español (https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html)  
Para más información consulte esta publicación 

https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
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5. Mayo 21: Billing Instructions for Capecitabine Oral Anti-Cancer Drug” En esta publicación se informa a los 
proveedores que CGS ha observado que algunos proveedores están facturando incorrectamente la capecitabina 
utilizando el código HCPCS J8999. Las reclamaciones denegadas con el código ANSI CARC Co-16 M119 no tienen 
derechos de apelación. La reclamación corresponde a un medicamento anticancerígeno oral, pero el Código 
Nacional de Medicamentos (NDC) no estaba, estaba incompleto o no era válido. Las reclamaciones por 
medicamentos anticancerígenos orales deben presentarse con un NDC válido. 
Para fechas de servicio de enero 1, 2025 en adelante revise la LCD L33826 de Medicamentos Orales Anti Cancer, 
antes de facturar.  
• Facture la Capecitabina utilizando el NDC en lugar del código HCPCS 
• Asegúrese de que el NDC esté vigente en la fecha del servicio 
• No facture la Capecitabina con un código HCPCS J 
El NDC es el número que identifica de manera única el producto de un fabricante en términos de la potencia de cada 
tableta, cantidad de tabletas por envase y otros detalles del empaquetado. Los proveedores deben utilizar el NDC 
que corresponda al producto despachado. 
 
Para más información consulte esta publicación 

 Recursos en Español  

1. SECCIÓN EN ESPAÑOL DE LA PAGINA DE INTERNET DE CGS: puede encontrar en español toda la información que 
necesita en la sección CGS en Español  (https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html) de nuestra página de 
internet. 

Esta página incluye:  

• Recursos de revisión médica  
• Recursos educativos 
• Formularios y guías 
• Herramientas 
• Recursos en casos de desastre 
• Manual del usuario y guía de inscripción en myCGS® 

2. Webinars Personalizados: educación personalizada, gratuita y en español a través de su computadora acerca de 
los criterios de cobertura de los diferentes artículos cubiertos por el DME, documentación general, regulaciones, 
facturación, etc.; adaptada a sus necesidades particulares y en un horario que le convenga. No tiene ningún 
costo y solo debe enviarnos un correo electrónico con su solicitud a liliana.hewlett@cgsadmin.com 

3. Recuerde que puede consultar esta edición de las Noticias del Mes y las anteriores en Noticias del Mes  
(https://www.cgsmedicare.com/jc/education/noticias_en_espanol.html)  

 

 Lista de Distribución de Correo Electrónico  

• Para estar al tanto de las últimas actualizaciones y noticias de la Jurisdicción C inscríbase a nuestra Lista de 
Distribución de Correo Electrónico. Verifique que su sistema de correo electrónico acepte correos de CGS. 
(disponible en inglés). 

________________________________________________________________________________________________________________ 

Sus sugerencias o comentarios son importantes para nosotros, déjenos saber cómo ayudarle respondiendo nuestra encuesta 
en español en Encuesta de Evaluación de la Educación en Español 

 

 

https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/espanol/index.html
mailto:liliana.hewlett@cgsadmin.com
https://www.cgsmedicare.com/jc/education/noticias_en_espanol.html
https://www.cgsmedicare.com/jc/education/noticias_en_espanol.html
https://cmsmacfedramp.gov1.qualtrics.com/jfe/form/SV_1Ze20XGwHOqeUGV?Jurisdiction=JC&Q_Language=ES
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O haga clic en esta imagen    

*  Este boletín no es una comunicación oficial de los DME MAC ni de CMS y fue preparado con el fin de que sea una herramienta 
educativa e informativa y no reemplaza las Leyes o Regulaciones vigentes. No es una traducción literal de las publicaciones a las 
cuales hace referencia. Se les recomienda a los proveedores de manera muy enfática, que consulten los documentos oficiales de 
los DME MAC y de CMS, las publicaciones mencionadas, las Determinaciones de Cobertura Nacional (NCD), las Determinaciones 
de Cobertura Local (LCD) y los Artículos de la Política y de Documentación pertinentes. Visite CGS JC DME (en inglés) y la página 
de CMS . Cualquier cambio en la información a la cual se hace referencia podrá hacerse en cualquier momento y sin previo aviso. 
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